
   

 

 

 
Madrid, 20 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 

licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, de un “Suministro de herramienta de 

mano y material diverso de ferretería para el Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales 

de Metro de Madrid” (Licitación 6011800223) (LOTE 1) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 

presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa 

que a continuación se señala: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALCANER 2000,S.L. 

• Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas”, 
del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así 
como en la condición “9.4.3. Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público”, del citado Pliego, 
todos los licitadores que se presenten a esta licitación deberán 
estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 

Tras comprobar por medios telemáticos que actualmente su 
empresa no figura inscrita en el referido Registro (ROLECE), con 
objeto de dar cumplimiento a este requisito, tienen que 

presentar el acuse de recibo de haber solicitado la inscripción 

en el mismo, donde figure la fecha de solicitud, no 

admitiéndose fechas de solicitud posteriores a la del plazo 

máximo establecido para presentar ofertas a esta licitación. 

 

• En el BLOQUE 8: “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS”, de la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) del ANEXO II del Pliego de 
Condiciones Particulares, tienen que dar respuesta a la 

siguiente cuestión: 

¿Tiene el licitador intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros? 

 


		2018-11-20T10:57:33+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-11-21T16:01:19+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




